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roya Echano, Auxiliar de la Administración de Justicia, con des
tino en el Juzgado de Instrucción número 1 de Bilbao, que insta
por si mismo, contra la Administración Públic1:c representada y
defendida por el' Abogado del Estado sobre impugnación de
resoluciones que le denegaron el reconocimiento a efectos de
trienios de los servicios que prestó con anteriofidad a su inte
gración en el Cuerpo, se h'l dictado sentencia parla referida
Sala con' fecha 13 del 'pasado mes de mayo, cuya parte dispo-
sitiva dice asÍ" .

.«Fallamos: Que estimando pi pl....?senLe rocurso contencioso ad
ministrativo número 71 de 1974, interpuesto en su propio notnbre
por don Antonio Miguel VillalToya Eehano, contra las Resol1.lcio~

nes d.e la Direcc19n General de Justicia de 11 de diciembre
de 1973 por laque se denegó al reC1Frente el reconocimiento a
todos los efectos y especialmenfe al de trienios, de los servicios
-prestados como Auxiliar de la. Administración de Justicia con
anterioridad a la cl:'eaci6n de dicho· Cuerpo, asI como al abono
de las cantidades dejadas de perCibir desde <la entrada en vigor
del nuevo sistema de retribuciones, y la de 21 de enero de 1974,
desestimatoria del recu,rso de reposición contra la anterior inter
puesta, debemos anular y anulamos los acuerdos referidos por
no ser conforme al ordenamiento jurídico; y declaramos el de~

recho que asiste' al actor a que le sean computados a todos los
efedos, y es'pecialmente al de trienios, el tiempo deservi
cios prestados con anterioridad a su integración en el Cuerpo de
Auxiliares de la Administración de Justicia por virtud de la Ley
de 8 de íunio.de 1947 y que figuran recogidos en-la Orden minis~

teríal de 29 de julio de 1948, publicada en el .,Boletín Of.icialdel
Estado" de 20 de agosto del propio aflo, con abono de las canti
dades dejadas de percibir desde la entrada en vigor del nuevo
sistema de retribuciones instaurado por la Ley 101/1986, de 28
de diciembre, en cuanto no resulten a/e,ctadas por la prescrip
ción;' todo ello sin hacer expresa. declaración. A su tiempo,
con testimonio de la presente resolución, devuélvase el expedien
te administrativo a su Centrb d.e procedencia.

Así por esta nuestr'a sentencia, de la que se llevará testimo
nio a los autos, lo -pronur,ciamos, mandamos y firmamos.--;-José
Guerra' San Martín.~RicardoSantolaya Sánchez.-Antonio· Cano
Mata~~Firmado."

En su virtud,' este Minísterio,de (;{ll1formidad con lo estable··
cido en la Ley reguladora de 'la Jurisdicclón Contencioso-Ad
ministrativa de· 27 de diciembre dQ 1958, ha disp-uesto que se
cumpla en sus propios términos la: expresada sentencia.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde, a V.· l. muchos años.
Madrid; 27 de junio de 1974. .."

RUIZ-JARABO

Ilmo, Sr. Dírel:';tor goneral de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de los Re-
. gistros y del Notariado en el recurso gubernativo

i.nterpuesto· por el Notario qe Zaragoza, don Leo
nardo Camón Aznar contra la negativa del Regis
trador de la Propiedad de dicha capital a inscribir
una escritura de entrega de lef!ado.

EXCri10. Sr.~ En el recurso gubernativo interpuesto por el No·
tario de Zarago:la don Leonardo Camón Aznar contra la negativa
del Registrador de la Propiedad de· dicha capital a inscribir- una
escritura de entraga de legado pendiente en est.e Centro en virtud
de apelación del recurrente.

Resultando que doña Pilar Gárcia: López falleció en Zarflgoza
el 18 de diciembre de 1967 en estado de soltera y bajo testa
mento abierto otorgado el 29 de marzo anterior ante el Notario
de la citada dudad don Francisco Palá Mediano, 'que dicho tes~

/ tamento contiene entre otras las siguientes cláusulas: ...Séptima:
• En I?ru,eba de reconocimiento y gratitud a favores, atenciones y

servIcios que en vida ha recibido dispone también los siguientes
legados :8), a lqsPadres Escolapios de Zaragoza, l~s. tres casas
propiedad de la testadora., sitas en la calle- Flandro, pe Zara
goza, números 1~3, 5 Y 7, .. , Nóvena: De todos los demás bienes
que. como propiedad de la testadora existieren a su falleci
miento, nombra heredc-'1'os uniV<'1rsafes, con franca y libre di.::po
sición, pero en la cuantía y modalidades qt,-e lU:Jgo se dirá, a sus
primos Demetrio, Augusto y Arma:1IJo Lóp€z Morales, César
M.artmez López, y a sus sobrinos José Maria y Asunción García
HIgueraS, en total seis herederos, y si alguno de ellos premurie
ra a la testadora se reconocerá derecho de representación a los

•hijos legítimos respectivos. oo. Undécima: Nombra Albaceas con
tadores-partidores para todos' los efectos y con todos los dere
chosy obligadones_ane1os a dicho cargo a don Benjamín Tein
pran0'remprano, Présbítero y Catedrático, jubilado, del Institu
t? NaCIOnal de Enseñanza Medía-Gaya. de Zaragoza; a don En
rlque de Gregario Peral. Médico y vecino de Zaragoza (San
Miguel, 1), Y a don Felipe Zazul'ca Casbas, Abogado, vecino de
Zaragoza (Pa~o ,de María Agustín, 9). Para el cumpl ¡miento de
su misión concede a dichos Albaceas el plazo de dos años o
tres si en los primeros no hubieran lo,grado ejecutar por com
pleto este testamento. Los Albaceas por el orden en que: han
sido nombrados, elegirán para cada UJlO de ellos un ob-

jeto de la casa como recuerdo. Duodécima: La testadora pro
híbe recurrir en modo alguno a la autoridad judiCial para provo
car cuestión alguna relacim'l.ada· con la ejecución de este test.a
mento, y si alguno de (os herederos o legatarios lo hiciera,
perderá automáticamente la parte de herencia o legado 'que en
este testa'mento se le asigna y su porción hereditaria o legado
acrecerá a la J:Ierencia."; y que, el 7 de diciembre de 1972, o sea,
dentro de los treSH110S concedidos por la testadora, los Albaceas
contadores-pa,rtidores otorgaron escritura, ante el Notario recu
rrente pura formalizar la entr'3ga del legado hecho a los Padres
Escotapios, consistente en fas tres casa.s señaladas en la clau
sula séptima del testam~:mto;

.Resultando .que. previa liquidación d~l impuesto suc"esorío, se
presentó en el Registyo, 'junto con otros documentos complepwn
tarios, primera copia de la anterior escritura, que fué califIcada
con la siguiente nota: "Se deniega la inscripción solicitada p,or·
que siendo aplicables, por insuficiencía normativa, a los captado
res-partidores los preceptos del albac~azgo, al no estar expresa·
mente facultados 10'<, referidos contadores-partidores para entre
gar legados de cosa inmueble, se precisa para efectuar dicha .en~

trega el consentimiento de los herederos, El defecto se estIma
insllbsanable, por lo 'que no procede anotación de suspensión, .

.;¡,amén de que no ha sido solicitada~;
Resultá:ndo que el Notario aulorizante del instrumentD inter

puso recurso gubernativo contra la anterior calificación y,alegó,
Que según el articulo 83' del Reglamento Notarial, la escrit:ura de
partición se .otorgará ",n primer término por las personas facul
tadas para ello o, en su defecto, por los herederos; que, en
consecuencia, habiendo Albaceas contadores-nartidores designa
dos para todos los efe'ctos y con todos los 'derechos y obliga
ciones anejos a dícho' cargo, con prohibición por la testadora de
cualquier intervención judicial, no puede ofrecer duda la proce
dencia de la inscripción ,solicitada; que la designación en el
testamento de los nombrados como Albace'as c;ontadores·parti·
dores les atribuye las más amplias facultades representútivas
del causante;, que el concepto de Comisarío, anterior al Código,
Civil, como compendio de faculta-despara la ejecución testa·
mentaria.. no ha sido abolido por este Cuerpo legal al cambiar
tal nombre por el de Partidor encargado de todas las operacio
nes sucesorias; que el mismo Código CivJl, en su ~rt.ículo.1,,057
habla en su párrafo 1." de -la facultad de hacer la part1¡::lón,
y en el párrafo 2:>, 18 Hama Comisario; que la sentencia de
21 de maria de 1928, recogiendo la analogía, establece como
similares'los cargo; de ~omisario y Partidor;. ql~e aunque el
Código Civil no contiene una relación exacta de las facultades
de los Albaceas contadores-partidores, lo lógico es no limitarlas,
sino incluir todas aquellas que sean necesarias para cumplir su
cometido; qu-e a mayor abundamiento, la Ley de Enjuiciamiento
Civil puntualiza estas operaciones al regular el juicio de ,testa
mentarra, señalando en el artículo 1.092 la entrega a los intere
sa'dos de aquello que le9 haya sido adjudicado, refiriéndose
concretamente el 1.093 a los herederos y legatarios; que no hay
en la. doctrina iurídica discrepancia fundamental en considerar
a los Albaceas· contadores-partidores como rnal,do.tarios púst
tnortem del testador, con _amplísimas facultades al identificarse
con el propio caus~nte qUB les nombró; que así lo reconocen el
Tribunal Supremo en sus s"ntenclas-de 5 de i11J la de 1947, 25 de
abril de 1963, 11 de abril de 1967 y 27 de mayo..de 1968, y la
Dirección General de los Regístros y del Notariado en la Resolu
ción de 15 de julio de 1943, que excluyen la intervención de los
herederos, cUya aée-ptación ni siquiera es necesaria para la ins
cripción de los negocios jurídicos sobre inmuebles, según las
sentencias de 10 de diciembre de 1897 y 3 de agosto de 1944; que
el límite de las facultades de los partidores se presenta cuando
existen ouestiones que afecten a perc:.onas 0_ intereses ajeno~

{ejemplb la sociedad conyuFaU, pero en el presente caso no loa
hay; que el legatario de cosa ciel'ta como titular de un derecho
singular, necesita que se le haga entrega de la cosa legada. que
pueda conferirla directamente el testador (scntel"ci-a de 26. d~

octubre de 1928) oa través de los Albaceas contadores-partIdo
res, a quienes, por su voluntad, traslada las propias fa.cultades
para la ejecución de las operaciones sucesorias; que la doc
trina cient.ífica más solvente es acorde con el criterio expuesto;
y que si los Albaceas. hubieran entregado los bienes legados a los
herederos, se habrfa dado un inutil rodeo con excisión de fas
operaciones sucesorias y la posibilidad, si los herederos no entl'-e·
gaban lo;; bienes, de (iue se suscita,;!, vna intervención, jUQiclal
prohibida expresamente por la testadora; _

Resultando que el Registrador informó: Que el recurso in
terpuest.o tiúne por objeto determinar si el Albacea contador
partidor, a qlden no se le confirió ninguna facu]üld especial
pueclCl por ·sí solo, sin, la a.qüiescencia o consentimiento de los
herederos, entregar laganas de cos.a. inmueble determinada; que
en nuestro deredro patrio fué tradicional que si bien los Alba·
ceas podian entregar las mandas hechas en ·testamento, era pre
ciso que el ejercicio y uso de tal facultad se completase con el
eonsentüniento de, ]013 herederos, la los cuales se otorgaba exclu
sivamente el importal)tísimo derech.o de negarse la la entrega. to·
talo parcial de los bienes legados, en los casos que taxatIva
-mente indicaba la Ley (Ley lo", titulo 6, partida 6); que al
publicarse la Ley 9:ipot.ecariaeste urinc1(l10 fué proclamado sn
su exposicíón de motivos garan~izándose en el articulado el
derecho del legatario a pedir anotación preventiva de su legado;
qUe al promulgarse' el Código Civit·se atenuaron los príncipios
intervencionistas de los herederos., permitiéndose a los Albaceas
la entrega de legados metálicos y autorizando al testador para
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Cruz pensionada con 2,406 pesetas anuales

A partir de 1 de ener~ de 1974: Sargento don Pablo Yagüe
Casado.

A partir de 1 de febrero de '.974: Sargent? don JaimeGon~
záJez González.

Por reunir las condiciones que detormina la Ley de 26· de
dicie~bte de 1958 (<<Diario Oficial- número 2 de 1959J, hecha
extefmiva &-1 Cuerpo de la Policía Armada por Ley de 23 de di~

cienibre· de 1959 y ampliada por otra de 23 de diciembre de
1961 (.iBoletin Oficial del Estado- número< 311) ,se concede la
Cruz a la Constancia en el Servicio, de la clase que se cita y.con
los efectos ecoq¡ómiccs que a cada uno se indican, a los Ofi
ciales, Suboficiales y Sargento en situación de- retirado que a
continuación se relacio:ftan:

Resultando que, el Presidente de la Audiencia confirmó la
nota del Regislrador por razones análogas a las expuestas por
es~e funcionario;

Vistos los articulos 882, 885, 901, 902, 1.025 Y l.057 del Código
~ivil; 47 de la Ley Hipotecaria, y 83 del Reglamento para su
ejecución, la sentencia del Tribunal Supremo de 24 de marzo
de 1928 y las Resolucionés de este Centro de 3 de noviembre
de 1887, 7 de abril de 1906 y 19 de mayo de .1947; .

Considerando· que la cuestión, concreta que plantea este ex~

pediente es si unos Al baceas contadores~partjdores.nombrados
..con todos los derechos y obligaciones anejos a dicho cargo»-,
pueden hacer entrega de un legado consistente en bienes inmue~

bIes determinados, sin el consentimiento de los herederQs, y sin
ht¡..ber realizado operación .particional alguna;

Considerando que el Código Civil ha d ulcificad.9 el rigor de
disposiciones anteriores a su entrad~ en vigor que exigían que
fuese el heredero quien debiera hacer la entrega del legado, o al
menos"que se obtuviera su consentimiento, y permite fin el
artículo 901 que puedan ser los, Albaceas que ..se encuentren
autorizados expresamente.. por el testador los que realicen este
acto, e incluso aunque no seles haya conferido tal, facultad po
drán. con arreglo al articulo 902, cuando se trate de legados que
éonsistan en metálico. verificado ellos mismos, pero siempre
con el 'conooimiento y beneplácito del heredero,

Considerando que al no poder el legatario, según el artícu
lo 885 del Código Civil ocupar por su prqpla autoridad la cosa le·
gada. ha de ':pedir su entl'egao posesión al heredero ° Albacea
autorizado para darla, lo que tenará lugar, cuando el objeto ~ean
inmuebles determinados. tal como indica el articulo 83 del Re
glamento Hipot.ecario, mediante la escritura de entrega otorgada
pOr el legatario y por el coritador-partidor o AlbaC€a facultado
para ello y, en su defecto, por el heredero o herederos;

Considerando que en el ptesente caso los Albaceas contado~

res-particlbres, con arreglo a la cláusula undécima del testa~

mento de la causante. no aparecen dXpresamente facultados
para la operación realizada en la escritura discutida, pues sola
mente se les ha conferido las de tipo general, señaladas en el
articulo 902 del, Código Civil y que no se discuten; y al no haber
pomparecido los hereaeros a pl'estar su consentimiento, adolece
dicho acto del defecto· señalado en la nota de calüicacíón;

Considerando que la circunstancia de que los Albaceas tengan
además la cualidad de contadores-partidores no influye para en
tenderse alierada la doctrina expuesta -aparte de que en la- es~

critura comparecenúnicamelie,.. con al lirJmer carácter-o ya
que por faltar en el Código Civil l..lI\8 regulación co.mpleta de la
figura del contador-partidor, la iurisprudencia ha declarado ya,
en principio, le seran aplicables las mismas normas del Alba
ceazgo, si bien teniendo e1,). cuenta la propia función del cargo,
que es la de contar y partir, e incluso para que pudieran osten·
tar las del artículo 1.057 del Código Civil seria necesario una es
pecificación más explícita que en este supuesto no ha tenido
lugar,

Esta Dirección General ha acordado confirmar el auto ape"
lado y la nota del Registr{ldor.

¡ Lo que con devolución del expediente original comunico a
V. ,E. pa-ra su conocimiento y efectos.

Dios guarde a· V. E. muchos. años.
Madrid, 12 de' julio de 1974.-El Director genetal, P. D., el

Inspector Delegado, Pablo Joroán de Urries.

Excmo. Sr. Presidente de la' Audiencia Territorial de Zaragoza,

ORDEN de 28 de ;ttnio de 1974 por la que se con·
cede la Cruza ta Constancia en el Servicio a 'los
Oficiales, Suboficiales y Sargento en situación de
retirado que se citan.
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concederles de forma expresa amplias facultades para el cum~

plimiento de su voluntad testamentaria (articulo 901): que salvo
este caso de representación especial y expresa, los Albaceas no
pueden sobrepasar las facultades legales que les confiere el ar~

tícula 902 del Código CiVil, y que --son, por así decirlo, los dere
chos y efectos anejos ~. dicho cargo, entre los que; desde luego,
no se enc.uentra la entrega' de legado de cosa inmueble determi
nada; <l..ue el artículo 902, en su párrafo 2., ~ bastante expre
sivo allbonsiderar. a seneu contrario, facultad natural y aneja
al cargo de Albacea la de satisfacer los -legados en metálico
con conocimiento y ~benepla.cito del heredero; que el artfculo8B5
del C6(Íigo Civil confirma el criterio negativo al decir ,que
corresponde enJos casos de legado de cosa inmúeble detennin~

da ..pedir sueritrega y. posesión al heredero y al Albacea
cuado éste se halte autorizado para darla». ,que, incluso tenien~
do dicha facultad. debió preceder a la entrega del legado la
partición de los bienes de, la 'herencia, pues como decían la.
Resolucieees de 7 y 20 'ge abril "ele 1906 se impone la necesidad.
de efectuar previamente la liquidación hereditaria para conocer,
median~ ella, si el)egado puede: subSif:itír integr~ente o si por
el contralio procede reducirlo o incluSo aejarlo ¡in efecto, ya que
el primero es pagar que h,éred.aJ; tResoludones' de 7 deseptieni
bre de 1881, 3 de :noviembre de 1887, 19 de mayo de 1947 y' 19 de
noviembre de 1952·, '-sentencias de 6 deuovieJílbre de 1934, 3 de
junio de 1947 Y 29 de mayo de -lOO:'!}; que si como Albaceas los
otorgant~ carecen, como se ha dicho, de facultades para entre
gar el le'gado en-cuestión,comocontadores-partidores su capaci
dad es aun menor, ya, que su misión se limita a contar y par
tir, como resulta de la regulación legal. jurisprudencia y doctri
na; que parece un po~o aventurad~ la equipar~i.ón que hace
el recurrente; entre las funciones y actuación del partidor en
juicio voluntario de testamentaria y el contador-partidor testa~
mentario, dado el carácter de~rdadero proceso que tiene el
;primero con ·lagarantfa de la continua intervención de la autori
dad iudiéial, su rigor f.onnal, eto., en oposición a la libre ap
tuación privatística del testamentario;' que de los legatarios,
como, partes de .dichQ proceso, sólo hablan los artículos 1.055 y
1.Q77 de la,Ley de Enjuiciamiento Civil, pero unicamente de los
de partealicuota. lo que es lógiCO dada lael'pecial natural"lza
de esta in'stit.ución; que 'además nunca podrá afirmarse que,
entre las facultades del Partidor concretadas en el artículo 1.077
de la Ley de Enjuidamiento Civil, se encuontre la de entregar
legados de (::osa determmada ni tampoco pueda deducirse algo
distinto de] artículo L092'de la. lI\isma Ley; que disintiendo del
recurrente, entiende que los referidos participes e interésados no
pueden ser otros que los enumerados en .los articulos 1.055 y
1.005, entre los cuales. no figuran más legatarios que Jos de parte
alícuota; que' está de acuerdo cen el carácter representativo del
cargo de Albacea contadoF·partidor, que es, efectivamente, ut).
mandatario del testador, ·pero con .105 límites y en los térmitios
~ontenidos en- el encargo de su mandante. y los efectos determi.
nadas en la 1.¡:)y (aitículo$ 902y 1.057 del Código Civil>: que el
texto del artículo 1102 del Código ,Civil es muy claro,. terminante
y expresivo. y en cuanto al 1.057, ya se ha dicho anteriormente
que sóló':·faaulta, paraporttar y partir; que estima, no se está en
presencia de un Comisario en el sentido que entiendeelrecu
rrente; que el concepto de Comisario tiene en nuestra 19islación
dos acepciones:' una. Jade contador-partidor Ya..ani:di~da. y~
otra, la de ejecutor total .., pleno de· un. testamento con entran:
que hist6rico.con los·antlguos Albaceas unlversaJes y facedores
del testamento; que el Código Civil suprimió el'testl1mento·por
Comisario. conservando el testamento .con. Comisario•.. pero sin
facultad de confeccionarlo, que ti6IJl¡:sólo las atribucioR8$que se
dedl,lcen de los artíCU105~LOS8y 1,057 de dicho Cuerpo legal; que.
el Código Civil no configura.específicamente las funciones del
Comisario, dis~nienp.o el articulo 901.qUe, tendrá las fac:ultadés
que expresa.wente .le. haya concedido .el testador y no sean
contrarias .& las leyes; que el art.íe:t;tlo 894 establecs que el Alba
cea podrá ser-unhrelfSal.o particular.'pero·igual ~~ en el man:
dato, las facultades I;:oncedidas deban concretijrse una por una
sin que se pU,edaadmiUr como en el Derecho Mercantil la. figura
de un mandatariQ general como. es el factor; que discrepa 481
criterio del recurrente cuando alega que .al no existir legitima
rios no pu~de haber perjuicio para nadie, pues no es sólo la
integridad de las legitimas la causa de· invalidez de los legados,
sino que existen además la indignidad y la incapacidad, que be,.
nefician a los herederos seQDo no legitimarios; que con1'orme al
artículo 885 debe adllJ.itirse que la transmisióntpuede conferirla
directamente en SU testamento el causante, pero en modo alguno
8;,ta facultad puede tra'81~darsea 'Q.n Albacea contador~partidor

S111 habérsele otor,gado ,especialmente; que' si bien según slgun
tratadista cuand-o -el con~dor~partidor designado Comisario adju~
dica bienes a los legatarios, esta adjudicación pue.de equivaler a
la entrega. en el .. presente. caso los Albaceas ~ntadores'partido':"
res no reúnen las circunstancias para que 're les califique de
Comisari-o, ni actuan como tales_ni reaUzan la operación propia
que se le encomienda., que es la de partir el caudal heredita.
rio; y que finalmente es 'la. Comunidad ,Jlereditaria la., que os
tenta. la tItularicUj,d del· patrimonio relicto,' por lo que s~hubiesen
sido los he~deros quienes hubieran otorgado la escritura de
lHltrega no se habría producido ningunaescisl6n de operaciones
sucesorias como dice el recurrente. que es ahora cuando se ha
originado ~ haberse om.1tido lá necesaria partición ·previa, y sin
que la proh¡bición de..la testadora. de intervención judiciar pueda
amparar sitUaciones inhJsta.so. la lenidad' o mala fe de, quien
por ellas 'pudiera beneficiarse; . "

•


